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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 3Reemplazos.—En la 
Gacela de Madrid correspondiente 
al dia 25 del actual so hallan inser
tas las Reales órdenes circulares si
guientes:

Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimien
to, el de esa Comisión provincial y 
demás efectos consiguientes. Dios 

i guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de mayo de 1877.—El Subsecre
tario, R. Alzugaray.—Sr. Goberna- 

; dor de la provincia de......

Circulares.

Por el Ministerio de la Guerra se

i Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación en 
6 del actual la siguiente circular, ex 
pedida con la misma fecha por aquel

¡ Ministerio:
5 «Se observa con frecuencia que 
■ al ingresar en las cajas de recluta
• los mozos llamados al servicio, que

. í dan muchos pendientes de la pre-
Madaá este de la Gobernación en sentacion de un documento quejus- 
♦del actual la siguiente Real orden, tífique la existencia de sus hermanos 
Guecon la misma fecha ha dirigido en el ejército. Y á fin de evitar el re-

cada en la Gaceta del día 11 de dicho 
mes, dispone, que los décimos de tí 
tulos del empréstito Nacional de 173 
millones de pesetas podrán presen
tarse en las Administraciones econó' 
micas de las provincias para su con
versión en Deuda amortizable con 
pg de interés anual. A. fin pues de 
poder llevar á efecto las operaciones 
que han de practicarse para la en
trega de dichos valores, be acordado 
que desde el dia 28 del actual se ad
mitan á reconocimiento para su con
versión en deuda amortizable los 
nueve últimos décimos de Títulos del 
empréstito, ó sean los señalados con 
los números 2 al 10, no haciéndolo 
en manera alguna, mientras otra co
sa no se disponga por la Superiori-

Série.
Por ahora la Administración de mi 

cargo solo admitirá dichas carpetas 
con sus correspondientes décimos 
tres dias á la semana, ó sean los lu
nes, miércoles y viernes.

Lo que se anuncia al público p*or 
medio del Boletín Oficial de esta pro
vincia, cumpliendo con lo dispuesto 
por la Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 
Estado.

Palma 23 mayo de 1877.—P. 0.^— 
Carlos Amador.

Núm. 2205.

I

dad, del décimo núm. 1.° vencido en
Sección Administratiüa. —Negociado

Wl Ministerio al coronel jefe de la 
general de Ultramar:

«He dado cuenta á S. M. el Rey 
& D. G.) de la comunicación que 
llirigió V. S. á osle Ministerio en 3 de

anterior participando que la 
^Ojjsiop permanente de la Diputa
ron provincial de Córdoba se ha ne- 

á admitir el certificado de em- 
“Wqae de un sustituto para Ultra- 
^ar> expedido por el Jefe del depó- 
51,0de Cádiz con el fin deque pu- ।era ser declarado libre el indiví-

traso y gastos que dicha falta-origi
na, asi como las molestias y trastor
nos que ocasiona á los pueblos, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que por los Jefes de los cuer
pos, tanto en la Península como en 
las posesiones de Ultramar, se inda
gue por un procedimiento rápido los 
individuos de los suyos respectivos 
que tengan algún hermano sujeto á 
responsabilidad en el llamamiento
actual, y que remitan con la urgen- 

■ eia míe el caso renuiere directamen-

, ’ de contribuciones. — Posteriormente á
1.° de enero de 1876. i haberse publicado en el Boletín ofi

Los décimos expresados podrán ¡ cial de la provincia, la circular nefe- 
presentarse unidos cual si fueran una rente á la formación de los repartos 
sola lámina, ó separadamente, con de inmuebles, cultivo y ganadería,de inmuebles, cultivo y ganadería, 

ha participado á esta oficina la Delecarpetas triplicadas arregladas al mo
delo que obra en esta dependencia. 
En el primer caso, el endoso á que 
se refiere el art. 37 de la Instrucción, 
podrá hacerse escribiendo á lo largo 
de la lámina.

«A la Dirección general del Te- de talón, siendo indispensable em- 
soro para su conversión.—Fecha y ■ pero, que los encargados de cecoger-

gación del Banco de España, quc.loí 
Ayuntamientos pueden pasar á aque
lla oficina que está situada en la ca
lle de la Cadena n.° 2, entresuelo á 

: proveerse de ejemplares de recibos

i 
üí

। Mcviaiauv u miv iu mit i-i cia que el caso requiere directamen-j 
a quien sustituyó, por carecer te á la Diputación provincial que 

.el\0 B? del Gobernador militar de ' corresponda los certificados que jus- 
plaza; con cuyo motivo consulta tifiquen la existencia en el servicio 
. p si los certificados de que se de los individuos que el dia 11 de 
Ppl deben ó no ser visados por las . . ..f y ov. pvi marzo de este año se hallaren en
Leídas Autoridades, toda vez que dicho caso.»
(Circular de 4 de noviembre de i De Real orden, comunicada por el 
b fiada indica respecto al caso. Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
(.¡l su vista, considerando que los traslado á V. S. para su conocimien- 
L Gobernadores militares, por to y demás efectos. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 18 de

firma.» i los cedan recibo de los ejemplares
En el segundo habrá necesidad de que se les entreguen. •*

consignar esto mismo encadadéci-j Las listas cobratorias que vienen 
mo. En uno y en otro se expresará los Ayuntamientos obligados á pre- 
en la casilla de las carpetas destina- : sentar á esta oficina, deben contener 
da á la clasificación de los décimos, cuatro casillas en blanco, indispen- 
el número correspondiente á los mis-' sables para anotar el pago de cada

lu lnti-Tvenir en la admisión de vo- 
lla,'ios para Ultramar, no deben

to c?ÜSecdfinoia autorizar documen-: 
t «Iguno referente á los mismos; y

lendo presente á la vez que para í
cion *iOr aulehticidad de los men- :■ 
)ar a •Os documentos conviene va-1 
tori,ivii^os p°r otro cuya au“ i 
en jp’,intervenga más directamente derico Terrer. 
los o lunciones que se verifican en 
8er\Hntros de recluta, S. M. se ha 
ios .i0 res°lver que en lo sucesivo 
Preni?l,rcsados certificados lleven 
ile m,?mente el V.» B.°deV. S. á fin 
efec¿L' con cste requisito surtan sus 
Penru ante ,as corporaciones y de-
Scias del Estado.»

neal orden, comunicada por el

mayo de 1877. —El Subsecretario,
R. Alzugaray.—Sr Gobernador de
la provincia de......

Y he dispuesto se inserto en este 
Boletín oficial para su debida publi-

. mos por razón de su vencimiento. |
Cumpliendo con lo dispuesto en el j 

art. 39, se taladrarán á presencia de 
los interesados, por el empleado en
cargado de su recibo, los décimos de 
Títulos del empréstito que se presen
ten en esta Administración económi 
ca, una vez que comprobados con 
sus carpetas respectivas resulte con
formidad. Hecho esto se entregará al

trimestre.
Lo que se inserta en el Boletín ofi

cial de la provincia para que llegue 
á conocimiento de los Ayuntamien
to y tenga por su parte eí mas exac
to cumplimiento.

Palma S4 de mayo de 1877.—El 
jefe económico, Federico Ardrnáz.

. presentador la primera parte de ía | 
: carpeta que le servirá de resguardo ]

Núm. 2206.
cidad. carpeta que le servirá ue rcaguaiuw <

Palma 28 de mayo de 1877.—Fe- para recibir en su dia los valores i 
‘ equivalentes, en el concepto de que,

Núm. 2204.

ADMINISTRAGION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

El art. 36 de la Instrucción de 10 
de noviembre del año último, publi-

; teniendo el carácter de al portador, 
¡ serán entregados los nuevos Títulos 
l al que la presente.

Con arreglo á lo que determina el 
art. 38 no se admitirán á la conver
sión las carpetas que comprendan

Don Francisco de Paula Puiq juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el qua 
se considere con derecho á heredar

décimos por una cantidad menor de á Juan Pericas y Real y á Cándida
300 pesetas, que es el valor de un Tí
tulo de la Deuda amortizable de la 1 .*

Pericás y Rubí fallecidos intestados 
en la villa de Llummayor el primero

M.C.D. 2022



9
en veinte y dos de diciembre de uní 
ochocientos sesenta y cinco y la Cán
dida en veinte y uno de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve, para 
que comparezca á deducirlo en este 
Juzgado dentro el término de veinte 
días, en los autos juicio de intestado 
de dichos Pericas promovido por 
Bartolomé Pericas y otros, bajo aper
cibimiento de lo que baya lugar.

Palma veinte y dos de mayo de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Ramón M.° Ballester.

Núm. 2207.

B. Vicente Gotarredonay Juan, escriba
no de actuaciones del Juzgado de pn- 

‘ mera instancia del partido de Ibiza.
En virtud del presente edicto, se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de
jada por los finados Sebastian Escar- 
rer y Rosselló, Sebastian Escarrer y 
Mayol y Francisca Ana Mayol y Ver- 
ger, fallecidos en la villa de Porre 
ras, el primero en veinte y cuatro de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
uno, el segundo en treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos, y la última en veinte y seis de 
enero de mil ochocientos setenta y 
siete, para que comparezcan á dedu
cirlo dentro el término de treinta 

'días, qn los autos de ab intestato pro
movidos en nombre de Antonio Es
carrer y Mayol; pues de no verificar 

' lo les parará el perjuicio que en de- 
recjio proceda.

Palma diez y seis de mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Paliño Moreno.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 2208.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean- 
con derecho á heredar á D. Igna
cio Truyols y Villalonga que falleció 
en esta ciudad, de la cual era natural 
y vecino, diá veinte y cuatro do oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis, para que dentro el término de 
treinta dias comparezcan á deducirlo 
en los autos ab intestato quedel mis- 
nlósc están instruyendo en este Juz
gado, á instancia de sus hijos D. Joa
quín y D. Enrique Truyols y Chauve- 
ron, apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya
lugar.

Palma diez y siete de mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por 
mandato de S. S., Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 2209.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se croan 
con derecho á heredar á Miguel Ca- 
tañy y Salva, natural de Llumma- 
yor, que falleció dia diez y siete de 
junio, de mil ochocientos setenta y 
dos en el Hospital de Mayari de la 
isla de la Habana, de Estado soltero 
para que dentro el termino de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los 
autos ab intestato que del mismo es-
tov instruyendo á instancia de Juan

ca juez de primera instancia de esta 
mlla y su partido.
Por el presento-segundo edicto se

y Catalina Catañy y Salva, apercibí-, cita, llama y emplazan los que se

dos que de no verifb arlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma diez y ocho de mayo de mil 
ochocientos setenta y siete. —Fran
cisco Javier Patino Moreno. —Por 
mandato de S. S., Miguel Villalonga, 
escribano.

crean con derecho á heredar á Auto- i Pobla de Mafumet.. . .
nioy Jaime Rieray Botellas, muertos i Además del sueldo asignado, |Oi 
intentados el primero en la ciudad de j profesores disfrutarán de casa y re. 
Puerto Rico en 4 de mayo de 1869 y ; trihuciones.

” * 1 Los aspirantes presentarán sus íq $.

Jl

se

Núm. 2210.

Por este segundo' y último edicto 
cita, llama y emplaza á todos los

que se crean con derecho á heredar 
á D. Manuel Muntaner y Vega Ver dugo 
que falleció en esta ciudad de edad 
de seis meses día veinte y ocho de 
junio de mil ochocientos cincuenta y 
cinco, para que dentro el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo 
en los autos ab intcstato que del mis
mo estoy instruyendo á instancia de 
su hermano D. Salvador, advertidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma once de mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por mandato 
de S. S.,—Miguel Villalonga, escri
bano.

Núm. 2211.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Francisco Mora y 
Matamales, hijo de Juan y de Pabla, 
natural y vecino de esta ciudad, ca
sado, marinero de esta matrícula, 
de edad de veinte y ocho años, que 
es de estatura regular, color sano, 
pelo castaño, nariz regular, llevan
do bigote; cuyo individuo se embar
có en clase de cocinero en la corbe
ta Fe liza de la matrícula de Barce
lona, su capitán D. Gerónimo Angé, 
en el viage que emprendió én el mes 
de junio del año ultimo para Buenos 
Ay res del cual regresó á la ciudad de 
Barcelona el precitado buque ha 
biéndose desembarcado en la de 
Buenos Ay res el referido Francisco 
Mora, para que dentro el único pla
zo de noventa dias que se le señala 
á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia se presente en este Juzga
do afín de ampliar la indagatoria en 
la causa criminal que contra él, y 
otro, se sigue por delito de atentado 
contra agentes de la autoridad, aper 
cibi-io, de que no verificándolo den
tro el citado plazo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios á
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles como milita 
res e individuos de policia judicial 
procedan á la busca y captura del 
repetido Francisco Mora, remitién
dolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este referido Juzgado.,

Dado en Palma de Mallorca á vein
te y tres de mayo de mil ohocientos 
setenta y siete.—Francisco Javier 
Patino Morena.—Por mandado de su 
señoría, — Miguel Villalonga, escri
bano. ____

Núm. 2212.
D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Ualóli-

el segundo en esta villa en 8 do no
viembre de 1876, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde 
la fijación é inserción del presente en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
comparezcan á deducirlo en los au
tos juicio ab intestato de los mismos, 
pues de lo contrario les pararán los 
perjuicios á que dieren lugar.
' Dado en Manacor á diez y nueve 
de mayo de mil ochocientos setenta 
y siete.- Francisco de Asis Ibañez.— 
Por su mandado, Antonio Obrador.

Núm. 2213.

El

COMISARLA DE GUERRA
DE PALMA.

Comisario de guerra Inspector 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse en pública subasta la adquisi
ción de cincuenta mil Kilogramos de 
)aja larga de cebada que se calculan 
lecesarios durante un año en la Fac- 
.oria de Utensilios de la misma para 
atender al relleno de gergones y ca 
bozales de la fuerza del Ejército que la 
guarnece, en virtud de lo dispuesto 
>or el Sr. Intendente militar de este 
)¡slrito en 16 del actual, se convoca 
)or medio del presente anuncio á una 
ormal licitación que tendrá lugar el 

dia veinte de junio próximo venidero 
hura de las doce de su mañana en 

esta Comisaria de guerra sita en la 
calle de Apuntadores núm. 8 cuarto 
2.° en la que estará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio límite 
que debe regir en dicha subasta, pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la misma.

Palma 212 de mayo de 1877.—-José 
Torrente.

Núm. 2214.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de mayo de 1875 
han de ser provistas por traslado 
las siguientes escuelas de la provincia 
de Tarragona. .

PUEBLOS Y ESCUELAS. _

Elementales de niños.
Ginestar...............................
Masdeuverge......................
Bonastre.. . ... .
Vilanova de Escorñalbou.
Pilas......................................
Forés....................................

Elementales de niñas.
Alcanar.................................
Vimbodí...............................
Vinebre................................
Masdeuverge......................
Sta. Oliva.............................
Vilanova de Piados. . .
Reus (como sustituía con 

la mitad de sueldo). .
Blancafort...........................

Incompletas de niñas
' Bitem.............................. ' •

tandas documentadas en la Secreta-
ría déla Junta provincial de ínstruc 
cion pública de Tarragona dentro el 
término de quince dias contado
desde la publicación de este anuncio 
en el Bolctin oficial de dicha provis Dias-

Nie»

de

cia hasta las tres de la tarde del en 
que termina el plazo.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mujer que esté ligada al mad 
tro con vincules de parentesco in
mediato. •

Barcelona U de mayo de 1877.- 
El rector, Julián Casaría.

Núm. 2215.

81
12
23
81
15
26 

18
89
30

Con arreglo á lo dispuesto
I

en la
Real orden de 4 de mayo de 1875 
han de ser provistas por traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Gerona.

J

De  
(Idíi^CPUEBLOS v ESCUELAS.

Dotación, 
PtS. CM.

Elementales de niños.
Valí fugo na............................... BSo'OO
Peratailada..........................6215*00
Albons.........................................62o*00'
Están ol................................. 625*00

Elementales de niñas.
Peratailada. . . . . . 416*ó
Bescanó...................................... 416*75
Estañol (Bescanó).. . . M6*75

Ademas del sueldo asignado, los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán susios 
tancias documentadas en la Secren 
ría do la Junta provincial de InstruC' 
cion pública de Gerona dentro5, 
término de quince dias contado des
de la publicación de este anuncioeB 
el Boletín oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del eM118 
termina el plazo.

Barcelona 16 de mayo de -1877."

Mas.

rector, Julián CasaríaEl

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de cou1^ 

tencia suscitada entre la Sala de 10' । 
minal de la Audiencia de Burgos . 
Gobernador de la provincia de L°"r i

Dias

!i
22 
28 
2í 
25
26 
27' 
U
29 
39

tüei 
iutc 
¡Do । 
tony 
iqiu 
Da;

Q 
iefí 
Mr 
teñí 
tic;

íds i 
toq 
ton

Dotación.
Pías. Cts.

850*09 
8á5‘00 
725*00 
650*00 
625*00 
625*00

de los cuales resulta: rii
Que declarado por el Capitán gñ,',rj.

de Burgos en estado de guerra e! 3 
torio de su mabdo, y en suspGi*3 
órdeo del Gobierno de la Repúb!!^^ 
garantías constitucionales, se k 
por el Alcalde de Alfaro, con apr° 
del Gobernador de la provincia l1‘ 
do por el que se prevenía á 
vecinos del expresado pueblo enl,r y735*00 

583*00 
567*50 
550*00 
450*00 
450*00

bis armas que tuvieran eu su 6j5 
conminando á los contraveoto
las penas que determina la ley 1
Público. 1)om¡^

Que por haber infringido u.
Vale! bando anteriormentejii“ |í 
Teniente Alcalde D. Amilio550*00

565*00 impuso ocho dias de arresto, co^ ^ij
í á las prescripciones de la \ jesp06
| público enlóoces vigente, dan360*00

lies

üel 
mi-

lo: 
esi 
til 
Pú 
ge 
ta
P( 
Pl 
es
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los 
re.

Núm. 2216.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

QS- 
;ta. 
uc. 
)e¡ 
ido 
ció

^Ae!>nENTOS registrados en este Juxgado durante la tercera deeena de Abril de 1877,

NACIDOS VIVOS.

l e g ít imo s .
■ ÍD- Dias. 

en

Dos 
isa. 
jer-

íes, 
in-

s
s

! ¡i 
8;? 

i la) 
ocia

UOD.
CU.

81
82
23
81
85
26

18
13
30

2
1 
2 
»
1 
» 
» 
» 
» 
»

6 i 5

2
2 
3
2
1

»
1
»

> !
1
I
2
» 
»
»
1 
»
D

s

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

L>O LEG1TIM..S.I Toia|

ac de
a 0 —

g vivos.
ai—----— -------

» 2
» » 2
» $ » 3
» s » 2
» 1
» » »
» »
» » » 1
» » ■ D »
» ■» »

» 11

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

E
S

»
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
X» 
»

» 1 »

□
E
E

Tota i

de 
muer
tos.

To t a l

de 

ambas 

clases.

i vez desistido de aquel requerimiento he- 
i cho al Juzgado, puso término al conflic- 
í to: en que la jurisdicción ordinaria es la 
í única competente, para conocer todos los 
: juicios criminales, exceptólos que se re
í servan á las jurisdicciones especiales; y

23 de abril de 1870:
4: Que si bien con arreglo al Códi-

» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
»

$

Palma l.° de Mayo de 1877.—El Juez munici 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

¡ios- 
reta-' 
truc1 
oc! 
des
o en 
.ocia

0

» 
» 
»
»

>

» 
»
»

»
» 
D 
»

» 
» 
» 
» 
»

»
»

»
»

»
»
»

2
2
3
2 
f 
»
» 
1 
»
s

[ por último, que en el presente caso no 
í hay cuestión previa que debe resolverse 
i por la Administración:
5 Que el Gobernador, de acuerdo con la 
í Comisión provincial, insistió en su re- 
‘ querimiento, resultando el presente ccn- 
• flicto que ha seguido sus trámites.
« Visto el núm. 1.° dei art. 54 del regla- 
i mentó de 25 de Setiembre de 1863, sc- 
í gun el cual los Gobernadores no podrán

go penal son justiciables ante los Tribu
nales ordinarios los funcionarios públi
cos que detuvieran á cualquiera persona 
indebidamente, no incurran sin embar
go en responsabilidsd cuando están en 
suspenso las garantías constitucionales, 
ni cuando en virtud de atribuciones pro
pias imponen correcciones gubernativas 
para que las leyes les autorizan; y no 
habiéndose excedido en el presente caso 
el Teniente Alcalde de Alfaro de las pe
nas que determina la ley de orden públi 
co, sólo podría procederse contra esta
Autoridad por no haberse ajustado en la

I suscitar contiendas de competencia en - impuesta á Val á las formas legales, lo 
i los juicios criminales, á no ser que el 1 cual constituiría una falta, apreciable só- 
i castigo del delito ó falla haya sido reser- lo por los superiores jerárquicos, á quie- 
| vadoepor la ley á los funcionarios de la j nes incumbe corregirla y castigarla con 
¡ Administración, ó cu ndo en virtud de ¡ arreglo á las leyes: ..
í la misma ley deba decidirse por U Auto-1 5.° Que reservado el castigo del he- 
1 ridad administr tiro alguna cuestión i cho de que se trata á los funcionarios de 
i previa de la cual dependa el fallo que los : la Administración, el Gobernador pudo 

_______ ______________ i Tribunales ordinarios ó especiales hayan suscitarla competencia con arreglo al 
, .n______ . ,ip ,iiA|.ir. ‘ i núm. 1.° del articulo 54 del reglamento

pal, Gm e o g < ' y¡s¿ el arL 35 de la ¡ev Cie .2.3 <le abnl • de 23 de setiembre de 1863;
í de 1870, que autoriza la "publicación de j Conformándome con lo consultado por 
' bandos como medida de órden público. I el Consejo de Estado en pleno, ,

y el art. 36 de la misma ley, por el que ¡ ' Vengo en decidir esta competencia a 
se autoriza para imponer gubernativa- i favor de la Administración.
mente la pena de ocho dias do arresto á Dado en Palacio á doce de mayo de 
los contraventores de dichos bandos: ¡ mil ochocientos seL:i¡tc y siete. ^*°[!

Visto el art. 57 del reglamento do 25 i so. —El Presidente del Consejo de Miniar 
de setiembre de 1863, que dispone que i tros, Antonio Cánovas del Castillo, 
el gobernador que comprendiese pertene* > ^Gaceta del 24 de mago.)
cerle el conocimiento de un negocio en í 
que se halle entendiendo un Tribunal ó ; 
Juzgado ordinario ó especial le requerirá 
inmediatamente do inhibición;

» » H

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

‘OOi 
‘00 
•oo, 
-00

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Abulde Í8i7, 
toncadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Jos 
/re-

‘75 
‘75

Días.

W*' /w W-4 «E5 ca^D m JSD» se________________
To t a l

. general.
VABONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Tota!. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 1 2 » B B 2
82 » » » » » » »

23 í> » i) » » » A »
24 2 » 2 » B »
25 » » » » » » B
26 » 0 » » » » B » »
27 » » x> 0 1 » » I 1
28 » » » » » 1 1 1
29 » 1 1 2 » B » 2 '
30 2 » 2 » » » » 2

5 2 1 8 1 B 1 2 10

Palma l.° de Mayo de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.— El Secretario, Pedro de A. Borrás.

MINISTERIO DELA GOBERNACION

nip»' 
o cd-

ruó0'

Nía al Gobierno de la provincia y á la 
Atondad militar, asido este hecho co- 
110 de los demás que habia ejecutado á 
^secuepcia del estado excepcional de 
^nel territorio, y obteniendo la oportu- 
DaN^i’obacion de aquellas Autoridades:

Que á consecuencia do este hecho el

terri'

J i» 
lblic) 
h CÍ* 
ib>f

> 
ó*
JÜ' 
C“J 

ir*6,

prido Val acudió á la Audiencia de 
^rgos presentando la correspondiente 
juncia contra el espresado Teniente 
r^lde; y encomendada por la Sala de 

cnrniuál de dicha Audiencia la ins- 
‘^ecioñ del sumario al Juez de primera 
1DsLncif de Alfaro, el Gobernador le 
^quirió de inhibición por tratarse de un 
a2u,ilo de que á él correspondía conocer:

Que empezada la sustanciacion del in
de competencia, el Gobernador 

^slió del requerimiento hecho al Juz- 
p(i> 5 quien no correspondia conocer 

negocio; y reprodujo dicho requeri-
*ento á la Sala de lo criminal de la Au-
-"‘icta de Búrgos, que era ¡a que con 

jP^lo á la ley debía, entender del asun
■ íu ijü ó dicho requerimiento en que 

«l en suspenso las garantías cons- 
¿■"ü'lcs yen vi8or |a leyt,e órden 

’hcot en que el bando del CapiUn 
S 6ra) del distrito ordenaba la ímnedia- 

de ^as ar,nas* haciendo res- 
i^^bles á los Alcaldes del exacto cum- 

úento de aquella órden, y en tales

cuantas medidas preventivas y de vigi
lancia conceptúe necesarias para asegu
rar el orden público: en que al dietdr el 
Alcalde de Alfaro el bando de 15 de ene
ro de 1875 lo hizo usando de las a tribu 
ciones que le contiere la ley de orden 
público: en que el arresto impuesto á 
Val fué por haber infringido el indicado 
bando: en que estas correcciones sólo 
son reclamables ante los superiores je
rárquicos civil y militar; y por último, 
en que la Autoridad judicial ha invadido 
atribuciones de gobierno y administra
ción'; y cita el Gobernador el decreto de 
5 de julio de 1874 y los artículos 36 y 42 
de la ley de orden público de 23 de «bril 
de 1870:

Que h Sala de lo criminal de la Au
diencia de Búrgos dictó auto declarán
dose competente, fundándose en que si 
bien la facultad de recoger las armas cor
respondía á la Autoridad gubernativa, 
la de penar estos actos incumbía á la ju
dicial: en que el estado excepcional no 
exime de responsabilidad á los funciona 
ríos públicos eo asuntos que no son de 
su competencia, tú las autoriza para de
tener á las personas ni acometer contra 
las mismas actos notoriamente abusivos: 
en que el Gobernador no debió dirigirse 
al Juez con el requerimiento, sino á la
Audiencia, que es la competente en las. uo aquella orueu, y cu n-umouvi'-, v m L

ÍOs la Autoridad civil puede adoptar causas contra los Alcaldes; pero que una

Visto el núm. 3.° del art. 276 de la ley 
orgánica del poder judicial, que atribuye 
á las Audiencias el conocimiento, entre 1 
otras, de las causas contia los funciona- 
riosdel órden administrativo que ejercen i 
Aul< ridad p r delitos cometidos en el . 
ejercicio de sus cargos en ios casos en 
quo no están atribuidos par esta ley ó 
por otra al Tribunal Supremo:

Considerando:
L° Que en el presente.conflicto se 

trata de un juicio criminal incoado con
tra un Teniente Alcalde ante la Sala de 
la Audiencia del territorio, que es el IT i 
bnnal que debe conocer en primera ins
tancia de ios delitos contra los funciona
rios de. la Administración que ejerzan 
Autoridad cuando no esté reservado ai 
Tribunal Supremo, según dispone el 
art. 276 de la ley orgánica del poder ju
dicial, anteriormente citado:

2.° Que el requerimiento del Gober
nador al Juez de primera intancia de Al
faro para que se inhibiera de conocer en 
el asunto no debió estimarse para trami
tar la competencia de jurisdicción y atri
buciones en un negocio en que no las 
tenia el expresado Juez; y por tanto, ai 
desistir la Autoridad gubernativa de di
cho requerimiento, no puede deducirse 
que desistiera de su competencia y que
dara terminado el conflicto, puesto que 
el Gobernador reprodujo su requerimien
to á la Audiencia de Búrgos, que era el 
Tribunal que conocía de la causa, y á 
quien debía requerir según el art. 57 del 

. reglamento de 25 de setiembre de 1863: 
' 3.° Que suspendidas las garantías 
constitucionales y en vigor la ley de ór
den público en la provincia de Logroño, 
D. Domingo Val infringió el bjodo dic 
lado por el Alcaldes de Alfaro con apro
bación del Gobernador do la provincia, । por cuyo hecho el Teniente Alcalde del । expresado pueblo impuso gubernativa

> mente á Val ocho dias de arresto, para । lo que estaba aoldrizado por la ley de

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso interpuesto por 
Don Ricardo Fernandez contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
relativo á la apertura de una freidu
ría de pescado, la Sección de Gober
nación de dicho alto cuerpo lo ha 
evacuadlo en los siguientes términos:

«Excmó. Sr.: D. Ricardo,Fernan
dez Rubín, vecino de Cádiz, obtuvo 
permiso de la autoridad local en 19 
de mayo de 1873 para abrir un esta- 
blecimjonto de freiduría de pescado 
en la accesoria de una casa de su 
propiedad, sitaea la calle de la Amar
gura, con la condición de cumplir, 
como lo hizo á juicio del arquitecto, 
lo que respecto á estas industrias 
previenen las Ordenanzas munici
pales.

Varios vecinos de la citada calle, 
apoyándose en lo dispuesto en el ar
tículo 207 de las mismas Ordenanzas, 
se opusieron al establecimiento de la 
freiduría; pero su instancia fué de
sestimada.

Tracurrido algún tiempo, reprodu
jeron sus reclamaciones; y atendidas 
estas, se ordenó la clausura del es
tablecimiento sin perjuicio de que el 
dueño ejerciera su industria en otro 
loca!. ,

Promovióse entonces cuestión so
bre si la freiduría existia desde tiem
po inmemorial ó si se habia cerrado 
en algunas ocasiones: se practicaron 
en ambos sentidos informaciones tes
tificales ante el Juzgado de primera 
instancia; y habiendo apelado Fer
nandez al gobernador, de la provi
dencia del alcalde, no halló aquel 
méritos para revocarla, y dispuso 
que se estuviese, á lo acordado.

Contra esta decisión so alzó el in
teresado ante el Ministerio del digno 

i cargo de V. E., y habiéndose obser-

M.C.D. 2022
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vado que en la tramitación del asun
to existía la irregularidad de que hu
biese conocido el gobernador en vez 
de la Comisión provincial, se dictó 
la orden del Ministerio Regencia de 
7 de enero de 4875 mandando repo
ner el expediente al estado que te
nia cuando el alcalde dispuso la 
clausura de la freiduría.

Comunicada esta disposición al in
teresado, recurrió en alzada á la Co
misión provincial, que apoyándose 
en varias leyes de Partida para deci
dir si el establecimiento podia ó no 
suponerse existente desde inmemo
rial, y en que el articulo 207 de las 
Ordenanzas municipales exige con
sentimiento de los vecinos para la 
instalación de este género de indus
tria, falló que el alcalde había obra
do en uso de sus atribuciones al 
mandar que se cerrase la freiduría. 

No conforme Fernandez con tJ reso
lución, acudió en alzada ante V. E. im
pugnándola; y en este estado el expe
diente, fué remitido á informe de la Sec
ción, que al emitirle en 11 de febrero 
del año último expuso que eu su concep
to no procedía examinar la cuestión en 
el fondo, puesto que se observaba el vi
cio deque la Comisión provincial hubie
se entendido en materia de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento, cuando 
este nada había acordado; por lo que 
proponía que se declarase la nulidad de 
lo actuado, y que se remitiese el expe
diente ala Municipalidad para que de
cidiese lo más oportuno.

■ Resuelto de conformidad por Real or
den de 8 de marzo siguiente, el Ayun
tamiento por mayoría de votos, y sepa
rándose del parecer de la Comisión es
pecial nombrada al efecto, acordó que 
volviese á establecerse la freiduría en 
las condiciones prevenidas en las Orde
nanzas municipales, explicando sus vo 
los los Concejales de la minoría en el 
sentido de que creían que la reapertura 
del establecimiento infringia el art. 207 
denlas Ordenanzas, por lo que querían 
eludir la responsabilidad que pudiera ca
berles.

Habiéndose alzado contra tal acuerdo 
ante la Comisión provincial 1). Ramón 
Rodríguez Prieto, ésta decidió confir
marle y disponer que pudiera accederse, 
si se solicitaba, á la reapertura de la 
freiduría de pescado, prévio el exacto 
cumplimiento del art. 207 de las Orde
nanzas municipales de la capital; para lo 
que se fundaba en que la decisión recla
mada, lejos'de ser contraria al mencio
nado precepto, presupone la ineludible 
necesidad de su cumplimiento para que 
tenga efecto la reapertura.

D. Nemesio González, en representa
ción de D. Ricardo Fernandez Rubín, 
solicitó de la Comisión provincial que 
aclarase su acuerdo, que resultaba con
tradictorio, porque miéntras en la prime
ra parte se expresa que confirma el del 
Ayuntamiento, en la segunda se exige el 
exacto cumplimiento del art. 207 de las 
Ordenanzas, que dispone que no se pue
da establecer freidor alguno, sea de la 
clase que fuere, en accesoria sin permi
so de los vecinos de la casa y calle, y que 
el freidor construirá el fogon y chimenea 
con arreglo á lo prevenido en las mismas 
Ordenanzas; y no creyéndose obligado á 
h observancia de U primera parte del 
articulo, por cuanto la freiduría existia 
antes de que se dictasen las Ordenanzas, 
podia que la aclaración que demandaba 
so hiciese en el sentido de que sólo esta
ba obligado a cumplir dicho articulo en 

i parte relativa á las condiciones del

edificio. .
i.a Comisión provincial declaió no ha

ber lugar á lo que se solicitaba; y en su 
: vista el rcpre^calanle de D. Ricardo 
1 Fernandez añade á V. E. exponiendo 
que, aun cuando la parte dispositiva del 
acuerdo de la C -mish iuic.: que confirma 
el del Ayuntamiento, en realidad ¡o re 
voca desde el momento en que obliga al 
interesado al cumplimiento de una dis
posición que le destruye: que de la dis
cusión habida en el Ayuntamiento sobre 
el particular se desprende que el intere
sado no tiene necesidad de sujetarse al 
artículo 207 délas Ordenanzas, al me
nos en lá paite referente al permiso de 
los vecinos: que existiendo el (reidero 
antes de que se dictaran las Ordenanzas, 
no pueden comprenderle sus disposicio
nes, ó en todo caso solamente la seguri
dad ó higiene: que aun en el supuesto 
de qué tenga que ceñirse á las Ordenan 
zas, cuando el establecimiento volvió á 
abrirse en 1873 el fogon y la chimenea 
estaban construidos con arreglo á aque
llos, y la mayoría de los vecinos autorizó 
su apertura: que existo desde tiempo in 
memorial: que no llegó á estar cerrado 
del todo desde 1863 á 1873, puesto que 
á intérvalos se explotó la industria en el 
mismo local, aunque lo que so freía no 
era pescado, por lo cual no había perdi
do el dueño su derecho: que los vecinos 
que se opusieron en 4873 á la reapertu
ra del establecimiento no reclamaron en 
tiempo hábil de la resolución del Alcalde 
que desestimó su intancia: que el articu
lo 2Ó7 de las respectivas Ordenanzas no 
exige que el permiso tenga que ser de 
todos los vecinos, por lo que debe estar
se á la decisión de la mayoría; y termi
na pidiéndola revocación del acuerdo do 
la Comisión provincial, y que se confir
me el del Ayuntamiento.

La Comisión informa que no hizo más 
que confirmar el acuerdo de la Munici
palidad; y que estando terminado el asun
to en via gubernativa, solo procedería en 
su caso la contenciosa.

Por último, con Real órden de 7 del 
corriente fué remitido el expediente para 
que la Sección emitiese dictámen.

Subsanados y á merced de lo dispues
to en la órden del Ministerio-Regencia de 
7 de Enero de 1873 y en la Real órden 
de 8 Marzo de 1876, dictada de confor
midad con el parecer de la Sección, los 
vicios esenciales de que adolecía el expe
diente; esta, al tener que informar se
gunda vez en el asunto, prescindirá por 
completo de las diversas incideuGias del 
expediente, de las extralimítaciones de 
atribuciones cometidas [>or el Alcalde 
de Cádiz al conceder en 1873 el permiso 
solicitado por D. Ricardo Fernandez, y 
de las del Gobernador de la provincia en 
las varias resoluciones que ha dictado; y 
aunque sin dejar de tener en cuenta 
cuantos documentos se han presentado 
por las parles contendientes, sólo la exa
minará desde que el Ayuntamiento dic
tó su acuerdo de 30 de Mayo del año úl
timo, porque desde este punto únicamen
te se han seguido los trámites y obser
vado las prescripciones que establece la 
ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

El art. 27 de las Ordenanzas munici
pales, que rige en la ciudad de Cádiz 
desde Julio de 1843, dice textualmente: 
«Ningún freidor, sea de la clase que luo- 
»re, podrá establecerse en accesoria sin 
»permiso de los vecinos de la casa y ca- 
»lle á quienes ha de molestar con su ejer- 
»cicio, y además construirá su fogon y 
^chimenea con arreglo á lo prevenido en 
«estas Ordenanzas y á satisfacción del 

. «Arquitecto de la ciudad.«

El acuerdo adoptado por el Ayunta
miento en 30 de Mayo de 1876 es como 
sigue: «Que vuelva á establecerse la 
«freiduría en condiciones prevenidas en 
«las Ordenanzas municipales.«Tal acuer
do, que á juicio de la facción se halla 
perfectamente conforme con l.s mismas 
Orden-nZiS, fué dictado en virtud dé 
las facultades que confiera á aquella cor
poración la ley de 20.de Agosto ds 1870 
en su artículo 67.

Así debió entenderlo la Comisión pro - 
vincial, y por ello confirmó el acuerdo 
apelado por D. Ramón Rodríguez Prie
to, sin que parezca acertada la interpela
ción que se ha dado á este fallo por don 
Ricardo Fernandez, puesto que en él la 
Comisión es limita á ampliar con algunas 
palabras, á explicar más bien el fallo del 
Ayuntamiento, en el cual oo había en
contrado la infracción de las Ordenanzas 
que se suponía.

En efecto, la resolución de la Comi
sión está concebida en estos términos: 
«Que debía confirmar y confirmaba el 
acuerdo del Aynntamiento, disponiendo 
en su virtud que pueda accederse, si se 
solícita, á la reapertura de la freíd aria de 
pescado de que viene hablándose, pré
vio el exacto cumplimiento del art. 207 
de las Ordenanzas municipales de esta 
ciudad;» y comparado esto con el acuer
do del Ayuntamiento anteriormente tras
crito, no so observa ninguna diferencia 
esencial, sino ántes bien una recta in
terpretación de dichas Ordenanzas, pues
to que al consignar que á la reapertura 
del establecimiento debe preceder la so
licitud del interesado, subsana una omi
sión cometida por el Ayuntamiento, por 
que este no entendió á petición de par 
le, sino en virtud de la Real órden de 8 
de Marzo de 1876, y es evidente que pa
ra abrir de nuevo el establecimíeolo es ' 
preciso que se cumpla oo todas sus par
les lo que disponen las Ordenanzas.

No son admisibles los razonamientos 
del apelante respecto á que, hallándose 
establecida la freiduría con anterioridad 
á la fecha en que se dictaron las Orde
nanzas, estas no le obligan, porque no 
puede alegar el derecho de posesión no 
interrumpida, puesto que cerrado el es 
lablecimiento en 1863 de órden de la 
Autoridad hasta 1873, no se volvió á po 
dir permiso para freír pescado, sin (jue 
el hecho justificado de que durante al
gunas corlas temporadas de 1870 hubie
se freiduría en la accesoria de su casa 
sea suficiente á reivindicar aquel dere
cho, pues no consta que los industriales 
en dicha época establecidos pidiesen la 
oportuna licencia, y que les fuese conce
dida sin obligarles á que se sujetasen á 
las Ordenanx ts por la consideración de 
haber existido antes freiduría en el local.

Como establecimiento nuevo debe es
timarse el que. trata de abrir D. Ricardo 
Fernandez, y no cabe duda de que para 
hacerlo tiene que cumplir estrictamente 
lo que las Ordenanzas disponen, pues 
sin esta condición seria nula la licencia 
que al efecto lo otorgase el Ayuntamien
to, porque, resultarían infringidas las Or
denanzas municipales, y es sabido que 
estas tienen fuerza de loy en ¡as locali
dades para que se.dictaron.

No es posible admitir que Fernandez 
utilice hoy para dar cumplimiento á di
chas Ordenanzas el permiso de restable
cer la freiduría que le otorgaron de 1873 
varios vecinos, porque además de no ser 
válida la licencia que eu aquella fecha le 
fué concedida á causa de haber sido acor
dado tan soló por el alcalde, y no por el 
Ayuntamiento, que es el encargado de 
la policía urbana, ante las consideracio-

nes deque aquellos vecinos pueden 
serlo ya de la casa y calle en que se 
re abrir la freiduría, y de que esta iie' ■ 
que reputarse como de nueva ereacini ■ 
hay que concluir que Fernandez es 
obligado á impetrar la vénia de la mayo 
ría de los vecinos que hoy existau $| 
casa y calle (que así ioterpréra la Set 
clon el art. 207 de las Ordenanzas, y n 
que el permiso deba ser lie todos los^ 
cines, puesto que no sea consignadoh 

¡palabra lod-.s), y á arreglare! fogon 
¡ chimenea también con arreglo al mism 
| artículo.

En virtud de lo expuesto, y oo encoai 
■ trando la Sección razón alguna que dg. 
i muestre que la C« misión provincial di 

Cádiz cometiese infracción legal ni qy 
invadiese las atribuéiones del Ayutili. 

’ miento, opina que procede desestimar^ 
recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey qy 
Dios guarde) con el preinserto dict: «leu 
se ha servido resolver como en el i-ís im 
se propone.

De Real órden lo digoá V. S. parasi 
cumplimiento y efectos corréspondieo* 
tes, con devolución del expedienleí 
referencia. Dios guarde á V. S. micho 
años. Madrid 8 de marzo de 1877 - 
Romcro y Robledo.—Sr. Gobernador di 
la provincia de Cádiz.

^Gaceta del de abril.'',

ANUNCIOS.

De cuantas enfermedades llevan su c o d IíI1 
gente á los boletines de falleci.j lento, la n:l| 
co ■ un, la que mas desespora á las familill 
la que cada día ocasiona mayor número íi 
víctimas, es, sin duda alguna, la litis pui^lO• 
na r. »|

Experimentos hechos, primero en Bruseial, 
y después en otras muchas ciudades, bao pfO' 
bado que el alquitrán producto retinoso M 
pino, ejerce una acción notabilísima y en e>' 
tremo benéfica en los enfermos que padecen Jl 
tisis ó de bronquitis.

La mejor manera de empleare! Alquitrané 
en forma do cá, sulas. Las Cá ps u l a s  d e Al Q? 

t h a n  d e  Gu t o t  han llegado á ser un remed» 
popular para combatir cou éxito seguróla5 
ladas enfermedades, be toman en dosis de w 
cápsulas, A la hora de las comidas, y el 
se deja sentir rápidamente. J

Para evitar las numéiosas 'imitaciones « 
que este pioducto ha sido objeto, exíjase enly 
etiqueta del frasco la firma Guyot impresi9! 
tres colores. ,

Depósitoen las oí¡Qcjpales farmacias. '■

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES 
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTR

BUC1ON DE INMUEBLES, CULTIVO 
GANADERIA '

por 
la Q'edaccion de El Consultor de 

tamientos y Juzgados municip^-1 ■ #
So acaba de publicar este importan1 .‘E, 

perloiio de la legislación por que 80/ . 
rigiendo la principal délas conlribu^1 । 
Contiene la ley de presupuestos de 
el Real Decreto de 23 de mayo del p'\y 
afio, convenicnlemt nle anotado por ^ll7, 
los y seguido de lodos los Decreto5, *' 
órdenes y circulares que desde aqut‘l|a 
cha so han publicado hasta hoy coDg[^ 
correspondientes formulaiios para ¡05 1 
llaramienlos, apénaiees y repartos, 
que los Ayuntami. ntos, las Juntas 
y los conlribuyent"s l ngan una compi1*1'^ 
melódica á que atenerse. Consta de un-i? 
páginas en 4.° buen papel y esnlerau^ 
presión, con sus índices corrcspondii 
Su precio 12 reales en Madrid V 
vinuias franco de porte, y encuadeii1^ 
la holandesa se remitirá certiücado p 
reales.

PALMA: Imprenta de P. J- Gelabef1

M.C.D. 2022


